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DR I.A PROVINCIA DR VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

3E®a.xte oficial

?usiiniai »ajBMe di Mismos
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(G-aceta del 30 de Julio de 1907).

Mimw jL ¡HSim FDÍILIU 
y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Real decreto de 31 
de Mayo de 1901 creó en este 
dapartamecto ministerial una 
Siccion da Estadística, á la cual 
sa incorporó más tarde la Inspec
ción que había de tener enco
mendada la formación de todas 
las estadísticas de la enseñanza; 
pero el art. 1." de aquel Real de
creto estableció una duplicación 
que podría dificultar los trabajos, 
pues llevó el servicio á la Direc 
cion ííeneral del Instituto Geo- 
gráfico y Estadístico, determi 
cando, no obstante, que el Centro 
entonces croado formara la Sec
ción quinta de la Subsecretaría.

La ley de Presupuestos vigen
te vino á resolver esta situación 
consignando entro los servicios 
de la Subsecretaría, capítulo 3.", 
art. 4.", un crédito especialmente 
destinado al pago de estas aten
ciones; y deseando el Ministro 
que suscribe poder utilizar, con 
positivo resultado para la ense- 
ñanza, los créditos presupuestos 
y los trabajos que en la Estadís
tica é Inspección deben llevarse 
á cabo constantemente para apre
ciar de modo exacto la eficacia 
do los servicios en su ejecución y 

desarrollo, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Julio de 1907.— 
SEÑOR: A. L. R. P. do V. M., 
Fausiino Rodri^fuem San Pedro.

REAL DECRETO

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Instruc
ción pública y Ballas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ La Sección 5.^ 

de la Subsecretaría del Ministe
rio de Instrucción pública y Be
llas Artes tendrá á su cargo los 
servicios de Estadística é Inspec
ción de la enseñanza, y funcio
nará con el personal que deter
mina la siguiente plantilla: Un

Giiiiin CHIL DE ü rom de hiudolid
OToxa-s mvinicipa-les, .^áugr'u.a©.

TERMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID.

RELACION nominal rectificada de las fincas que han de ser ocupadas por el nuevo cauce de la desvia 
cion de! río Esgueva.

Número 
de 

orden
NOMBRES 

de los propietarios
Residencia NOMBRES 

de los representantes
Residencia.

1 Sra. Viuda de Isidoro Vicente Valladolid » »
2 Herederos de Gamboa Idem » »
3 D. Eugenio Sesmero Ídem » »
4 » José Molero Idem » »
5 » Braulio Herrero Idem » »
6 » Mariano Sánchez Idem » »
7 » Benito Guerra Idem » »
8 » Miguel Marcos Lorenzo Idem » »
9 Hros. de la Sra. Condesa de Superunda Madrid D. Francisco Mercado Valladolid

10 D.® FilomonaCastilla, viuda deUrdanibia Valladolid » »
11 D. Eloy Silió Idem » »
12 » Gabriel de la Muela Idem » »
13 Sociedad Papelera general Española Madrid » »

Lo que he dispuesto publicar en este Bolbtin Oficial á fin de que de conformidad con lo prescrito 
en el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa y dentro del improrrogable plazo de quince días, puedan 
los interesados presentar las reclamaciones que estiman procedentes, contra la necesidad de la ocupación 
de terrenos que se cita.

Valladolid 24 de Julio de 1907.—El Gobernador, Alfredo Paradela,

Jefe de Sección, con la categoría 
de Jefe de Administración civil; 
dos Jefes de Negociado; dos Au
xiliares, Oficiales de Administra
ción, y dos Aspirantes.

Art. 2.® Hasta tanto que se 
consignen en el presupuesto ge
neral del Estado los sueldos ne
cesarios para dotar, los cargos 
correspondientes á estos funcio
narios, los servicios de aquellos 
que no tengan dotación expresa 
en las plantillas del presupuesto 
vigente sarán remunerados ó gra
tificados con los créditos que este 
consigna al efecto en el capítulo 
3.", art. 4.°, de la Sección 7.®'

Dado en San Ildefonso á diez 
y ocho de Julio de mil novecien
tos siete.—ALFONSO.—El Mi

NuM. 1.765. 

nistro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, Fausiino Rodr¿~ 
¿fue2 San Pedro.

REAL DECRETO.
En atención á las circunstan

cias que concurren en D. Luis 
Moyano y Treviño,

Vengo en nombrarle Jefe de 
la Sección de Estadística é Ins
pección de la enseñanza de la 
Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Dado en San Ildefonso á diez 
y ocho de Julio de mil novecien
tos siete.—ALFONSO.—El Mi
nistro do instrucción pública y 
Bellas Artes, Fausiino Rodri^ 
gues San Pedro.

{Gaceta del 26 de Julio de 2907)
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NÚM. 1.741.

Don César del Campo ÿ Andrés, Óocro^ario de 
Saia de ¿a Audiencia Derriioriad de Vadadodd 
y aeddeniai de ¿a de Gobierno de ¿a misma.

Certifico.* Que en la sesión de Sala de Gobierno de 
esta Audiencia celebrada el día trece del corriente para el 
sorteo de Jurados del año Judicial de mil novecientos 
siete á mil novecientos ocho, hay un acta que copiada á 
la letra dice:

«En la Ciudad de Valladolid á trece de Julio de mil 
Señores: novecientos siete, siendo las once de su mañana, se cons-

llmo.Sr. Prsidente tituyeron en Sala de Gobierno de esta Audiencia por 
R. de Ce/is ^‘^^^ ™^^’ ®^ Secretario, los señores que al margen se ex- 
Mor/esin presan, con objeto de proceder á la formación de las listas 

definitivas de Jurados. Declarada por el limo. Sr. Presi
dente abierta la sesión en Audiencia pública y puestas 
sobre la mesa las copias certificadas de las listas remiti
das por los Juzgados de instrucción correspondientes, 
previa lectura por mí el Secretario de las disposiciones 
contenidas en los artículos treinta y dos y treinta y tres 
de la Ley de Jurados se procedió al sorteo de todos los 
nombres comprendidos en las listas, insaoulándose previa
mente aquellos y sacando el Sr. Presidente una por una 
las papeletas, resultaron formadas las siguientes listas de 
cabezas de familia y capacidades de Jurados, conforme 
á lo dispuesto en la regla primera del artículo treinta y 
tros, antes citado.

Juzg^ado de instrucción de 
Rioseco.

Siendo 200 el número de cabezas 
de familia y 150 el de capacidades, 
corresponden 150 y 75 respectiva
mente.

Cabe2:as de familia.
N.® 15 D. Indalecio Flores Carrera

23 Leocadio Lopez Garcia
18 Leon Sánchez Campos
39 Martin Astorga Martin
30 Pedro Liébana Rodrí

22
guez

Mariano González Ro

36
dríguez

Lorenzo Garcia de hi
Cuesta

69 Pedro Hernández Re

50
presa

Florencio Rodríguez
Castro

95 Eduardo Sánchez Gon
zález

70 Saturnino González Ro
dríguez

80 Mariano Cartón Carro
97 Arsenio Mucientes y

Mucientes
75 Dionisio Martin Cañi

bano
88

127

Ba,rtolomé Ruiz Villa
rroel

MarceloCarranza Alonso
109 Ignacio Valencia Vi

93
llegas

Rufino Martin Lucas
72 José Urueña Martínez

120 Melitón Rodríguez Al
fonso

103 Fulgencio Moral Fer
nandez

112 Martin Romo Alvarez
J 25 Victoriano Cubero Ber

nardo
107 Fernando Ayala Vaquero
115 Emiliano Sánchez Cal

derón
166 Luis Aguilar Novo
136 Jesús Francos Cordero
128 E d u a r d o Domínguez

Perez
150 David Martin Sánchez
140 Higinio González Mon

tero
153 José Perez Velas co

N.® 132 D. Fidel González Per-
nandez

182 Lucio Fernandez Leon j
189 AnselmoGutierrezPerez 1
162 Francisco Anton Merino í
171 Desiderio .Capa Alonso
166 Cayetano Ballesteros Ca

sajús
171 Victoriano Carbajo ibajo
183 Claudio Gutiérrez Perez
175 Santiago Chico Asensio
200 Segundo Martínez Aguado
190 Félix Gallon Sánchez
178 Eugenio Doncel Her

nández
169 Pedro Ballesteros Ga

rrido
158 Pranciico Amigo Sau ? 

Juan
Teófilo Diez Moran 1144

152 Ladislao Mateo Berinier 1
143 Fra n ciscj Cardeñosa 

Mendez
148 JustoHerrero Villanueva
123 Casildo Perez y Perez
118 Ramón Gil Cabrera
113 Téofilo del Campo Ro

dríguez
98 Aureliano Arias Moron

119 Lorenzo Delgado Calvo
104 Demetrio Alvarez Ra

mírez
85 Francisco Rubí Nieto j
78 Telesforo Aguilar Olea j
84 Victoriano Cartón Per- j

nandez 1
89 Fernando Saiz Obeso
82 Leonardo Collazos Apa- * 

ricio
90 Antonio Curieses Criado
78 Leopoldo Barbadilla Ga

rrote
91 AmósDelgadoValdivieso
65 V e n a n c io Fernandez 

Ciucas
56 Lucio Asensio .Medina
47 Justo de la Fuente 

Martin
56 Donatilo Valiente Conde

-64 S a n t i a g o Fernandez 
Cuadrillero

59 Nazario Bafino Cuadri
llero

62 Ladislao Valiente Al
varez

43 Luis Canillas Palacios J
46 Gregorio Martin Sánchez 1

N.® 67 D. Heliodoro Fernandez
Perez

41 Antonio Andrés Rodrí
guez

62 Francisco Delgado Fer
nandez

40 Cipriano Asensio Qui
roga

13 Bonifacio Cuadrillero 
Domínguez

27 Florencio Cebrián -Euri-

38 Antonio Martínez Al
fonso

26 José Perez Gutiérrez
20 Lucas Asensio Campos
24 Dionisio Martin Perez
33 Gregorio Ferez Ingelmo
28 Celedonio Diez de Diego
34 Antonio Rodríguez 'y

Rodríguez
21 Fermín Girón Rodríguez
12 Romualdo de la Iglesia

Cortés
1 GabrielHernandezPerez
8 Juan Gutierrez Ortega

11 Pedro García Diez
6 Hermenegildo González 

Cabezas
10 Toribio Garrote Gutié

rrez
3 Angel Herreras Fernandez

16 Mateo Gutierez Real j
32 Domiciano Gregorio de j 

Vega f
45 Eulalio Escribano Lopez \
64 Manuel San José Panizo }
61 Pablo del Campo García j
68 Vicforiano Guerra Al- j 

fonso |
58 José Bueno Catón |
74 Casimiro Rodriguoz ! 

Santos
Sb Pedro Merino Fernandez s
96 Avelino Sánchez Blanco < 

104 Manuel González Lobato !
99 AntonioGuadiáudeVega 1

105 Domingo Gil Villalba j
110 Nicolás Gutiérrez Va- 1 

lencia 1
117 Isidoro Recio xlsensio |
124 Julián Conde Fernandez 1
121 Miguel Herreras Perez i
114 Víctor MañuecoPalencia 1 
x26 Matías Cubero Carranza î

116 Pedro Ruiz Diez 1
138 Gerardo Alvarez Gon- 1 

zalez |
155 Pedro Sanabria Cazurro Í 
134 Rogelio Domínguez Moran j 
141 Victoriano Ortega Peroz 1
130 Pedro Fernandez Casas ? 
Io4 Pablo Diez Ortega | 
14*2 Mariano Codro Vicente 1
146 Federico Esteban Perez J
1.33 PascasioHerrerasBlanco *
149 Cecilio Yañez Alonso
131 Toribio Fernandez Es

peso
15/ Norberto Alonso Negro
187 Gumersindo Galban : 

Ceijjas
180 Fortunato Enero Lucas
160 Jesús Alonso Serrano
184 L e o n i d es Fernandez 

García
172 Ezequiel Cea Gutiérrez 
186 Fulgencio García Santa 

María
170 Anselmo Blanco Silva 
164 Daniel Benavides del 

Castillo
177 Pedro Choa Zancada . 
188 Federico González Her

nández
198 Mariano Montana Gal- 

milla
192 Hilario Girón Murias
195 Leon Gómez Frailo
168 Leopoldo Bruno García

N.®176 D. Alberto Diez Nuevo
151 Rogelio Martin Mateo 
12*2 Leoncio Perez Bello 
101' Celestino Ramírez Sal

vad or
94 Juíin Sanabria Garcia
87 AutcmioEscuderoGarcia
92 EnriqueBezosReignaldo
48 GregorioGonzalezPrieto 

2 Julian Gil Robles
193 GerardoGarrido Ramírez 

9 José González Escudero

Ca^iacidades.

N.° 11 D. Fidencio González Ro
driguez

40 P e 1 i p e Alvarez Her
nández

' 68 Tomás Escudero Escudero
50 Juan Gutiérrez Cimas
99 Demetrio Girón Mateos
80 Romualdo de Diego y 

Gallardo
95 Andrés Rodríguez La

brador
112 Pablo Vázquez Moran
125. Evaristor Aragón Perez 
150 Victoriano Hoyos Iglesias 
135 Gregorio Chico Montes 
140 BernardoG allego Arroyo 
147 José María Pizarro 

Alonso
131 LeonardoReyPernandez
144 Matias Carriedo Tejedor 
123 Anselmo Martin AÍonso
109 FulgencioPaz Fernandez
97 Baldomero Lopez Cas

quete
77 Santiago Ramirez Sal

vador
72 Clemen teVaqu'eró Blanco
98 Aurelio Concejo Novo 
<85 Juan Gil García
93 Lucio Sanchez-Calderon
84 Francisco Perez Diez
76 Eusebio Sánchez Gon

zález
89 Matías Argüello Ayala
82 Severiano del Campo 

Perez
87 Ignacio Valencia Sala

manca
90 Cecilio A^alenoiaSanohez
70 Pedro Asensio Caballero.
56 Antcliu García Martin
65 Leocadio Yañez Olea
52 V^icente Gutierrez Del

gado
71 Juan Sánchez Martin
53 Sdvestie Santos Roman
62 Tomás Martínez Grande
45 Aligue! Sanabria Fer

nandez
58 Valentin Vega Florian
66 Gonzalo .DelgadoMartin
59 Ezequiel Valverde Fer

nandez
48 Juan Escudero Martin
67 FranciscoPazFeriiandez 
4! Francisco Alvarez Es

cudero
26 Vicenta Brezmes Lopez
19 Agustín Albá Sobaco
36 Atanasio Alonso Velasco
22 Valentín Gregorio Váz

quez
28 pío Blanco Matilla
41 Francisco Gil Valencia
25 ' Críspulo Cebrián Rodri-

31 Aurelio Sánchez Blanco
17 Eugenio Gonzalez Urueña
38 Satu r n i no Rodríguez

Alias
35 Nicasio Sánchez Martin
42 Tomás Asensio Cha

guaceda
32 Filiberto Sánchez Cubero
48 Lucas Maseda Niño
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N.° 1 0. Agapito Brezmes Del
gado

14 ^Venceslao Rodríguez 
Alvarez

4 Policarpo Labrador Fer
nandez

9 Tomás Carnero Legido
10 Le< nardo Delgado Sán- 

ji'ijú
5 Gregorio-Ortega Ortega

15 Juan Diez Sanjurjo
S Santiago Blanco San

tiago
74 Eleuterio LucasVazcpiez

127 Francisco Chico Montes
106 Mateo Lozano Cobo
120 José Tomillo Alonso
105 Gerardo Población Ro

driguez
115 Sergio Cocho Nieto
103 Francisco Losada García
118 Victoriano Ruiz Tomillo
145 Esteban Galban Sánchez
143 Luis Badiola Vega

(Se continuará.}

OKÎMŒMPÂL
NÚM. 1.707.

¡jjítane;;] constitucional l; Valladolid.

ANUNCIO.

Acordado por esta Excelentísi
mo Ayuntamiento la adquisición 
de las casas números 62 y 64 de 
la calle de Macías Picavea con 
vuelta à la del Cañuelo y acceso
rio á la prolongación de la Plaza 
de la Libertad, con el objeto de fa
cilitar el ensanche y embelleci
miento de esta parte de la pobla
ción, y sancionado dicho acuerdo 
por la Jnnta municipal en ¡a se
sión celebrada el día 18del actual, 
se halla de manifiesto el contrato 
en la Secretaría de la Corpora
ción, á fin de que dentro del pla
zo de diez días á contar desde el 
de la publicación do este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan hacerse sobre el 
mismo las reclamaciones que se 
consideren oportunas.

Valladolid 26 de Julio de 1907. 
—El Alcalde, Eduardo Romero.

Nüu. 1.768.

‘íLíbnKia custltiicional íh Vallailolll.

ANUN01O,

Acordado por este Excelentísi- 
i^m Ayuntamiento la adquisición 
^0 la casa núm. 66 de la calle de 
Placías Picavea con accesorio á la 
prolongación de la Plaza de la Li- 
'iertad con el objeto de facilitar 
^1 ensancho y embellecimiento 

do esta parte do la población 5^ 
sancionado dicho acuerdo por la 
Junta municipal en la sesión ce
lebrada el día 18 del actual, so 
halla de manifiesto el contrato en 
la Secretaría de la Corporación á 
fin de que dentro del plazo de 
diez días á contar desde el de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia 
puedan hacerse sobre el mismo 
las reclamaciones oportunas.

Valladolid 26 do Julio de 1907. 
—El Alcalde, Eduardo Romero.

Núm. 1.771.

Cabreros del SSonte.

El día diez y ocho del actual 
y hora de las doce de la noche 
próximamente desapareció de su 
casa una caballería menor de la 
propiedad del vecino de este pue
blo Eusebio González Busnadie
go, cuyas señas se ex presan á con
tinuación.

Cabreros del Monte á 26 de 
Julio de 1907.----- El Alcalde, 
Faustino Ruiz.

Señas de la caballería.

Clase burro; capón; edad 14 
años; pelo negro; alzada muy 
grande. Señas: colino; no tiene 
casi cerdas, á lo largo del espina
zo, tiene algo de pelo blanco, en 
el costillar izquierdo tiene una 
rozadura del aparejo, por detrás 
de la paletilla, casi curada, no 
está herrado.

Núm. 1.772.

Curiel.

Terminados por la Junta peri
cial de esta Ciudad los apéndices 
alamillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que han de servir de baso 
para la derrama de la contribu
ción en el próximo año de 1908, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación por 
el término de quince días, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
hacer sus reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

Curiel 26 de Julio do 1907.— 
El Alcalde, Hilario Gómez.

.————i^-..———.—~

Núm. 1.773.

Iiangayo.

Se anuncia vacante la plaza 
de Inspección de carnes de este 
término municipal por 3? vez 
por dimisión y traslado de domi
nio del que la venía desempeñan
do, con el sueldo anual de cin
cuenta pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto 
municipal. Los aspirantes à ella 
con opcion á igualas con los de
más vecinos, por ochenta pares 
de ganado mulary veinticinco de 
asna’, debiendo presentar Sas soli
citudes en esta Alcaldía por tér
mino de treinta días contados 
desde la inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, pasados 
los cuales no se admitirá ninguna 
de las que se presenten.

Langayo 25 de Julio de 1307. 
— El Alcaide, Julián Peña Calvo.

NuM. 1.769.

Medina del Campo.

No habiéndose presentado re
clamación alguna al anuncio in
serto en el Boletin Oficial de la 
provincia del 16 de los corrien
tes, el día 12 de Agosto próximo, 
y hora dé las once, y de no tener 
efecto el 16 á la misma hora, ten
drá lugar en esta Casa Consisto
rial, la subasta para la contrata
ción de treinta novillos que han 
de ser lidiados en la Haza Mayor 
de ésta población en los dias 2,’ 3 
y 8 de Septiembre siguiente, ba
jo el tipo de tres mil pesetas^ y 
demás condiciones del pliego que 

-se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este ilustre Ayunta
miento. Las proposiciones se ha
rán en pliego cerrado, conforme 
al modelo que se inserta, acom
pañando la cédula personal del 
interesado y el resguardo que 
acredite haber consignado en la 
Depositaría Municipal la suma de 
150 pesetas, que será aumentada 
por el rematante hasta 500 pese
tas, dentro de los cinco días si
guientes á la aprobación de la su
basta por el Ayuntamiento. La 
cantidad objeto del remato será 
satisfecha á les cinco días de la 
celebración de la úTima corrida.

Medina del Campo á 27 de Ju
lio de 1907.—El Alcalde, Fran
cisco Casado.

Modelo de proposición.

Don__ vecino de.. .., mayor 
de edad, según acredita con la 
cédula personal que acompaña, 

en vista del pliego de condici mes 
y anuncio inserto en el Boletín 
Oficial de la provincianúm....... . 
para la contratación de treinta 
novillos que han de ser lidiados 
en la Plaza Mayor en tres días de 
la primera decena del próximo 
mes-de Septiembre, me compro
meto á cumplir el contrato por la 
cantidad de..... , pesetas (en le
tra, con estricta sujeción al plie
go de condiciones.

[Fecha y firma del proponente ]

NuM. 1.770.

Medina del Gampo.

No habiéndose formulado re
clamación alguna durante el pla
zo de diez días al anuncio inser
to en el Boletín Ofici.al de la 
provincia del 16 da los corrientes, 
el día 12 de Agosto próximo y ho
ra de las doce, y de no tener efec
to el 16 á la misma hora, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial hi 
contratación en pública subasta 
del atalancado de la Plaza Mayor 
y construcción de toriles para las 
corridas de novillos que han de 
lidiarse en los días 2, 3 y 8 de 
Septiembre siguiente, bajool tipo 
de cuatrocientas pesetas y demás 
condiciones del pliego que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del ilustre Ayuntamiento, Se ha
rán las proposiciones en pliego 
cerrado, conforme al molelo que 
so inserta, á las que se acompa
ñará la cédula personal del inte
resado y el resguardo que acredi
te haber consigna lo en la Depj- 
sitarí 1 munínipal el 5 por 100 leí 
tipo de subasta.

Me lina del Campo á 27 de Ju
lio de 1907, — .El Alcalis, Fran
cisco Casado.

Modelo de proposición.

Don. . mayor de edad, veci
no de..... . según cédula personal 
que acompaña, en vi.-ita del plie
go de condiciones y anuncio in
serto en el Boletín Oficial de la 
provincia núm..... . se compro
mete á realizar las obras de ata
lancado de la Plaza Mayor y 
construcción do toriles para las 
corridas de novillos en las pró
ximas ferias de San Antolín, por 
la cantidad de..... , pesetas (en le
tra),' con estricta sujeción al 
pliego referido.

[Pecha y firma del proponente.)
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Hsnw lístiíu.
•Juzgadosdéprimera instanciaé 

instrucción.

NúM. 1.766.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoó, 
Juez de iustruceion del Distri
to de la Audiencia de esta 
Ciudad.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Mariano 
Rodríguez Hernández, natural y 
vecino de esta Ciudad, hijo de 
León y Sebastiana, de veintisiete, 
años, casado con Rosario Gómez, 
jornalero, habitante en la calle 
del Portillo del Prado, número 
diez y en la actualidad de igno
rado paradero, creyéndose esté en 
Panamá, para que en el término 
de diez días comparezca en la 
Cárcel de este partido á fin de 
hacerle saber el acto de prisión 
provisional dictado contra el mis
mo en diez y ocho del actual por 
la Sala de vacaciones de la Ex
celentísima Audiencia de este Te
rritorio en causa que se le siguió 
en este Juzgado por hurto, bajo 
apercibimiento de que si no com
parece en el expresado término 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez se ruega y encarga á 
todas las autoridades y agentes de 
lá policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado 
Mariano Rodríguez Hernández, 
ponióndole en la Cárcel de este 
parlido à disposición de la Ex
celentísima Audiencia de ésta 
Capital.

Dado en Valladolid á veintiséis 
de Julio de mil aovecientos siete. 
—rAdolfo Serantes.—El Escriba
no, Licenciado Emilio Frías.

NÚM. 1.776.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoó, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Por el presente edicto se anun
cia el fallecimiento intestado de 
D. Juan Sainz Velez, ocurrido en 
Septiembre del año mil nove
cientos, y cuyo individuo era de 
treinta y nueve años,soltero,jor-
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nalero, natural y vecino de esta 
Ciudad, hijo de Pascual y Brígida.

En su virtud, se llama á los 
que se crean con derecho á la 
herencia de dicho Juan Sainz Ve
lez, para que comparezcan ante 
este Juzgado, á reclamarlo den
tro del término de treinta días, 
debiendo advertir, que hasta aho
ra, ha reclamado la herencia Si
mon Crespo López, pariente del 
causante, en sexto grado.

Dado en Valladolid á veinti
nueve de Julio de mil novecien
tos siete.—Adolfo Serantes —El 
Escribano, Licenciado Emilio 
Frías.

—------------^--------------

NüM. 1.777.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Ramón Vilariño y Magdale
na, Juez de instrucción de es
ta villa de Medina del Campo 
y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que para hacer efectivas 
las costas de que es responsable 
Felipe de San José Tejedor, veci
no de La Seca, por consecuencia 
de causa que se le siguió por 
desacato à la autoridad, se saca á 
tercera subasta sin sujeción á 
tipo, y como de su propiedad, la 
finca siguiente:

Una casa sita en el casco de La 
Seca y su calle de Cuena, seña
lada con el número once, es do 
vivienda baja con diferentes ha
bitaciones y corral sin salida; 
que linda por la derecha según 
en ella se entra con otra de don 
Ricardo Salcedo Martínez, por la 
izquierda con otra de Felipe Gon
zalez Domínguez, por la espalda 
con corralón de Faustino Pedrosa 
Zambranos y por el frente con la 
calle de su situación; tasada en 
cuatrocientas pesetas.

La subasta de expresada finca 
tendrá lugar en la sala do Au " 
dienoia de este Juzgado el día 
treinta de Agosto próximo y hora 
de las diez, anunciándoso por 
medio de edictos y término de 
veinte días, advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta 
deben consignar los licitadores 
sobre la mesa del Juzgado ó esta
blecimiento público destinado al 
efecto el diez por ciento do la ta 
sacien, que el remate podrá, ha
cerse á calidad do ceder y que no 
se han suplido los títulos de pro
piedad de la finca, no constando 
otros antecedentes que los que 

aparecen de la anotación preven
tiva del embargo.

Dado en Medina del Campo á 
veintinueve do Julio de mil no
vecientos siete.—Ramón Vilari
ño.—Por su mandado, Domingo 
uManzano.

Juzgados municipales.

NüM.1.774.

VILLANUEVA DE LAS TORRES.

Don Antero Barrocal Gutiérrez, 
Juez muoici{Tal de esta villa de 
Villanueva de las Torres.

Hago saber: Que por el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este 
partido de Medina del Campo ha 
sido devuelto á esto Juzgado mu
nicipal de mi cargo para los efec
tos del articulo 402 do la ley Hi
potecaria, un expediente pose
sorio incoado á instancia de Don 
Dimas Matos Pino, vecino de Vi
llaverde de Medina, por el que tra
ta de inscribir á favor, de su espo
sa Joaquina Marcos Sánchez la 
posesión de una casa, sita en el 
casco y término de esta villa de 
Villanueva de las 'Corres que se 
deslinda á continuación:

Una casasen la manzana nú
mero nueve do la callo del Cristo, 
señalada con el número 12, que 
consta do piso bajo y desván, con
teniendo portal, dos salas, cocina, 
despensa, cuadro, horno y corral 
que mide nueve varas de latitud 
por cuarenta de longitud, linda 
derecha con otra de José Folgan, 
espalda cortina de los herederos 
do D. Baltasar Gonzalez, izquier
da otra de Buenaventura Santos 
y frente la calle; esta finca re 
sulta en el Registro asientos oon- 
tradictoriosen favor de Jerónimo, 
Juan, Isidora y Lucila del Pozo, 
ya difuntos, y se halla hipotecada 
á favor de María Perez Aguado, 
por un préstamo de ocho mil 
ochocientos reales que hizo Nico
lás del Pozo.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de los herederos ó representantes 
legales de los expresados I). Je
rónimo, D. Juan, 1).^ Isidora y 
D.® Lucila del Pozo, así como del 
acreedor hipotecario á fin de que 
en el término de diez días si
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia comparezcan 
en este Juzgado á exponer lo que 
á su derecho convenga sobre refe
rida finca, apercibiéndoles que de 
no verificarlo,les parará el perjui

cio á que. haya lugar, mandando 
inscribir la finca de referencia á 
nombre del solicitante.

Dado en Villanueva de las To
rres á veintiséis de Julio de mil 
novecientos siete.—El Juez Mu
nicipal, Antero Barrocal.— 
P. S. M., El S-ecretario, Miguel 
Benito Granado.
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ANÜNMIALES.
Núm, 1.760.

Don Eduardo Luis Perez, Primer Te
niente del Regimiento de Infantería 
de Asturias número 31 y Juez ins
tructor del expediente que se ins
truye al recluta de la Caja de Va
lladolid Jacinto González Paniagua 
por haber faltado á la concentra
ción.

Por la presente requisitoria 
llamo, cito y emplazo al recluta 
Jacinto González Paniagua, hijo 
de Benito y de Angela, natural 
de La Union, partido judicial de 
Villalón, provincia de Valladolid, 
avencindado en La Union, cuyas 
señas personales son las siguien
tes: estatura un metro seiscientos 
cinco milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días 
contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el BoLErix 
Oficial de la provincia de Valla
dolid comparezca en el cuartel de 
Leganés de esta (?iudad y á mi 
disposición para responder á los 
cargos que le resulten en el ex
pediente que de orden superior 
instruyo á dichi recluta, bajo 
apercibimiento de que sino 
comparece dentro del plazo seña- 
iadoserá declara lo rebelde paran- 
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g ) exhorto á todas las 
autoridades tanto civiles como 
militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido re
cluta y en caso de sor habido lo 
remitan en clase de preso y con 
las seguridades necesarias al 
cuartel de Legmós y á mi dis
posición, pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dado, en Leganés á veinticinco 
de Julio de mil novecientos siete.
— Eduardo Luis.
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